
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120210036401 

DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO GÓMEZ QUINTERO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620200032201 

DEMANDANTE: OLGA ISABEL MEJÍA MAYA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR 

S.A 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120210047801 

DEMANDANTE: FERNANDO ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, y PORVENIR S.A 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420170001601 

DEMANDANTE: AGNIRIA ESMERALDA MOLINA TORO 

DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA – COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI  

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 


